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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
   
 

 
En Móstoles (Madrid), a 28 de abril de 2026. 
 
 
  

Siendo las 09:38 horas, se reúnen en primera convocatoria de la sesión ordinaria, 

debidamente convocada, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Móstoles, los Sres. 

Asistentes que abajo se relacionan, y que forman la Mesa de Contratación, para el estudio y 

debate de los asuntos comprendidos en el orden del día de la convocatoria de la sesión. 

 
 

SRES. ASISTENTES.  
 
 

 

 

PRESIDENTE: 
 
 

D. EMILIO J. DE GALDO CASADO 
 
 

VOCALES: 
 

D.  ADRIÁN GONZÁLEZ ROPERO. 

D. JULIO MONTERO GONZÁLEZ. 
 
SECRETARIO: 
 
 
 

D. RAMIRO MOLINA PRADOS GARCÍA 
 

 
INVITADO: 
 

D. JUAN JOSÉ CASTRO LEITÓN (GRUPO MUNICIPAL VOX). 
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ORDEN DEL DÍA 

 

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 21 DE ABRIL DE 2026. 

 

2. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (CRITERIOS A 

EVALUAR MEDIANTE JUCIO DE VALOR) EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA LA EJECUCIÓN DE 

OBRAS EN LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                                   

EXPTE. C/079/CON/2025-260. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

P á g i n a  3 | 12 

  

1. EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 21 DE ABRIL DE 2026. 

 

- En sesión no pública. 
 

 Examinada el acta de la sesión ordinaria del 21 de abril de 2026, la misma resulta 

aprobada por unanimidad. 

 

2. LECTURA INFORME DEL SOBRE O ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 2 (CRITERIOS 

A EVALUAR MEDIANTE JUCIO DE VALOR) EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA 

LA CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN 

LOS EDIFICIOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.                                                   

EXPTE. C/079/CON/2025-260. 

- En sesión no pública. 

El Secretario de la Mesa, procede a la lectura del informe del sobre o archivo 

electrónico nº 2 (Criterios a evaluar mediante juicio de valor) correspondientes a los Lotes 1 

y 2, de las once licitantes admitidas al procedimiento, emitido por la Arquitecta Municipal de 

la Concejalía de Urbanismo, Vivienda, Patrimonio y Mantenimiento de la Ciudad, fechado 

digitalmente el 22 de abril de 2026, y cuyo resumen es el siguiente: 

“(…) 

 

LOTE 1. OBRAS DE REFORMA, CONSERVACIÓN Y MEJORA DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES 
 
EMPRESAS OFERTANTES: 
 

 AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
 BECSA, S.A. 
 EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 
 EULEN, S.A. 
 GILSA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, S.L. 
 ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
 SERRAZAR, S.L. 
 SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 
 TRENTO ARQUITECTURA, S.L. 
 UPECO INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 

Los criterios valorables que dependen de juicio de valor que se analizan y que sirven de base para la 
valoración de las ofertas presentadas son los establecidos en la Cláusula 13 del PCAP. 
 

(…) 
 
 

Se constata que las ofertas presentadas por las siguientes empresas incumplen el requisito de 
utilización de la fuente “Arial 11”, empleando en su lugar las tipografías que se detallan a continuación: 
 
 

 La oferta de la empresa EULEN, S.A. se presenta en formato “Calibri (Cuerpo) 11”: 
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(…) 
 

 La empresa BECSA, S.A. presenta su oferta en formato “Calibri (Cuerpo) 11”: 
 

(…) 
 

 La oferta de la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U. se presenta en formato “Calibri (Cuerpo) 
11”: 
 

(…) 
 

 AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. presenta su oferta en formato “Calibri 
(Cuerpo) 10,5”: 
 

(…) 
 

 La empresa SERRAZAR, S.L. presenta su oferta en formato “CIDFont+F1 11”: 
 

(…) 
 

 La empresa GILSA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, S.L. presenta su oferta en formato 
"Calibri 11,5”: 
 

(…) 
 

 La oferta de la empresa TRENTO ARQUITECTURA, S.L. se presenta en formato “Century 
Gothic 11”: 
 

(…) 
 

 La oferta de la empresa UPECO INFRAESTRUCTURAS, S.L. se presenta en formato 
“CIDFont+F8 10,5”: 
 

(…) 
 

Se hace constar que en los casos donde el procesador de textos identifica la fuente como “CIDFont”, 
dicha nomenclatura responde a una codificación técnica del archivo PDF, no reconocida en el programa 
de procesador de textos, confirmándose que la tipografía utilizada no es la fuente “Arial” requerida. 
 
En consecuencia, al tratarse de un requisito de obligado cumplimiento cuya inobservancia implica la no 
valoración de las ofertas conforme a lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, no se tendrán en cuenta 
para la valoración las ofertas presentadas por las siguientes empresas al utilizar una fuente distinta a 
“Arial 11”, tal y como ha quedado justificado. 
 

 AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
 BECSA, S.A. 
 EULEN, S.A. 
 GILSA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, S.L. 
 SERRAZAR, S.L. 
 SERVEO SERVICIOS, S.A.U. 
 TRENTO ARQUITECTURA, S.L. 
 UPECO INFRAESTRUCTURAS, S.L. 

 

Tras la verificación del cumplimiento de los requisitos de formato “Arial 11”, se constata que las ofertas 
presentadas por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. y EMPRESA CONSTRUCTORA 
EJUCA, S.A. se ajustan a lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP.  
 

Por consiguiente, se procede a su examen y valoración, llevando a cabo una comparativa y evaluación 
de los procedimientos propuestos para la planificación, ejecución, seguimiento y control de las obras 
en edificación existente, valorando de este modo el grado de conocimiento de cada licitador en la óptima 
ejecución de obras en edificación existente. 

Criterios valorables que dependan de un juicio de valor: De 0 a 30 puntos 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS: De 0 a 30 puntos  

El licitador presentará una memoria descriptiva de organización de los trabajos en la que expondrá 

los procedimientos que propone llevar a cabo para la planificación, ejecución, seguimiento y control 

de las obras en edificación existente de los contratos basados, la cual servirá para valorar el grado 

de conocimiento del licitador en la óptima ejecución de obras en edificación existente. 
 

La memoria deberá describir de forma detallada el proceso que el licitador considera que debe seguir 

para la correcta ejecución de las obras tratando de garantizar la máxima eficacia y calidad de las 

obras con las mínimas afecciones. 
 

1.1. Planificación inicial de las obras: de 0 a 4 puntos 
 

El licitador deberá analizar y exponer de forma clara y concisa los condicionantes generales o 

específicos de todo tipo, que afecten al ámbito de las obras en edificios existentes y en uso en la fase 

inicial de preparación de la actuación, siendo los aspectos a valorar: 
 

a. Metodología para el estudio previo de condicionantes y afecciones a servicios públicos y 

a terceros. (hasta 2 puntos) 
 

La propuesta presentada por la mercantil ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. se 

considera que responde de manera clara y precisa al criterio de valoración, destacando al plantear 

una metodología de estudio previo notablemente definida y estructurada en distintas fases, 

valorándose positivamente la entrega de informes y documentación. 
 

La oferta presentada por la mercantil EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. se centra en 

plantear medidas tendentes a adaptar la propia ejecución de las obras a la actividad y funcionamiento 

de cada tipología de edificio, quedando la metodología de estudio previo diluida, de manera que 

aunque este aspecto no invalida la totalidad de su propuesta, no responde plenamente a lo solicitado 

en el criterio de valoración. 
 

Criterio 1.1. a. (hasta 2 puntos) 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 1 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 1,8 

 

b. Metodología de coordinación inicial con los Servicios Técnicos Municipales y otros actores 

implicados en la ejecución de las obras. Obtención de permisos y autorizaciones, ya sean 

en el Ayuntamiento de Móstoles, otras Administraciones Públicas o de compañías de 

servicios privadas. (hasta 2 puntos) 
 

La oferta presentada por EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. es clara y concisa, planteando 

una metodología de coordinación inicial estructurada, que integra la obtención de permisos y 

autorizaciones, respondiendo adecuadamente a lo exigido en el criterio de valoración. 
 

La mercantil ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. presenta en su propuesta una 

metodología de coordinación inicial claramente detallada y estructurada que, no obstante no hace 

mención a la obtención de permisos y autorizaciones, de manera que no responde plenamente a lo 

solicitado, valorándose únicamente el criterio en lo relativo a la metodología de coordinación inicial. 
 

Criterio 1.1. b. (hasta 2 puntos) 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 1,6 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 0,8 

 

 

1.2. Ejecución, seguimiento y control de las obras: de 0 a 26 puntos. 
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El licitador deberá analizar y exponer de forma clara y concisa las fases generales de actuación, 

medios humanos y materiales generales o específicos, posible necesidad de utilización de medios 

auxiliares, organización de la ejecución de las obras minimizando la afección a la accesibilidad y uso 

de los edificios públicos.  
 

Se valorará especialmente la consideración de medidas tendentes a reducir las interferencias de la 

ejecución de las obras con los usuarios de los edificios cuya actividad diaria no pueda verse afectada 

por la ejecución de las obras, ya sean trabajadores municipales o usuarios de las distintas 

instalaciones abiertas al público. 
 

Los aspectos a valorar son:  
 

a. Metodología para la planificación y seguimiento de las obras. Medidas correctoras en caso 

de desvío de la planificación inicial durante la ejecución de las obras. (hasta 2 puntos) 
 

En ambos casos, las ofertas presentadas EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. y ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., centran su propuesta en gran medida,  en la relación de 

medios puestos al servicio del presente Acuerdo Marco, sin desarrollar de manera clara y 

estructurada una metodología de planificación y seguimiento de las obras conforme a lo requerido 

en el criterio.  
 

En particular, la mercantil EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. presenta en su oferta 

contenidos relacionados con la planificación y seguimiento de la ejecución, si bien no plantea una 

metodología clara y concreta, quedando disuelta en una propuesta genérica, extensa y poco 

estructurada lo que dificulta su comprensión. Asimismo, la propuesta de medidas correctoras se 

orienta principalmente a la gestión de riesgos, sin concretar y detallar suficientemente medidas 

correctoras específicas y de recuperación de plazos ante el desvío de la planificación inicial de las 

obras.  
 

Por su parte, de la propuesta presentada por la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. no es posible desprender una metodología clara de planificación y seguimiento 

de las obras, no obstante sí presenta un procedimiento más claro, completo y estructurado en 

relación al control de desviaciones y la aplicación de medidas correctoras que aportan un mayor valor 

a su propuesta en este criterio.  
 

En consecuencia, aunque ambas propuestas presentan carencias en el desarrollo de la metodología 

de planificación y seguimiento de las obras, la propuesta presentada por la empresa ORTIZ 

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. destaca en lo relativo a la definición de medidas 

correctoras en caso de desvío de la planificación inicial. 
 

Criterio 1.2. a. (hasta 2 puntos) 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 0,8 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 1 
 

b. Medidas para la reducción del ruido generado durante la ejecución de las obras en edificios 

en los que deba garantizarse la continuidad de uso y desarrollo de actividades. (hasta 6 

puntos) 
 

Las mercantiles EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. y ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. presentan propuestas claras y homogéneas, que responden plenamente a lo 

solicitado en el criterio objeto de valoración.  

 

Destacando, de la propuesta presentada por EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. la 

planificación acústica previa y la elaboración de un cronograma acústico específico, lo cual se 
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considera da valor a su propuesta dado que permite anticipar y reducir el impacto del ruido sobre el 

uso y actividad de los edificios.  
 

De la oferta presentada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. se valora  

positivamente el estudio en su propuesta de la aplicación de lo establecido en la Ordenanza Municipal 

para la Prevención del Ruido del Ayuntamiento de Móstoles, lo que denota un mayor grado de 

adecuación de la propuesta a las particularidades del Municipio. 

 

Criterio 1.2. b. (hasta 6 puntos) 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 4,5 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 4 

 

c. Medidas a adoptar para garantizar la accesibilidad y la no interrupción del uso de los 

edificios durante la ejecución de las obras. (hasta 8 puntos) 
 

La oferta de EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. presenta una propuesta con mayor nivel de 

desarrollo, especialmente en relación a la gestión de cortes programados para garantizar la 

continuidad de los suministros y servicios esenciales, lo que aporta un grado adicional de definición 

en relación a la no interrupción del uso de los edificios. 
 

Por su parte, la oferta presentada por la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

se considera más sintética y estructurada, facilitando su identificación y comprensión y permitiendo 

una rápida interpretación de las medidas propuestas. 
 

En conjunto, ambas ofertas responden correctamente al criterio, planteando medidas coherentes y 

de general aplicación en obras de construcción ejecutadas en edificios en uso por lo que se 

consideran adecuadas. No obstante, aunque el grado de desarrollo de la oferta presentada por 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. resulta más limitado en comparación con la 

propuesta presentada por EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A., dicha diferencia no se 

considera sustancial en términos de eficacia global de las medidas propuestas. 

 

Criterio 1.2. c. (hasta 8 puntos) 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 6,5 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 5,5 

 

d. Medidas para garantizar la protección y seguridad de los usuarios durante la ejecución de 

las obras. (hasta 10 puntos) 
 

Ambas propuestas responden de manera adecuada al criterio de valoración, incorporando medidas 

de protección necesarias y de general aplicación. 
 

No obstante, la oferta presentada por EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. presenta un 

enfoque más genérico, proponiendo la implantación de medidas de general aplicación que se 

consideran correctas, detallando más su propuesta en cuanto a medidas en materia de control del 

polvo y calidad ambiental. 
 

Por su parte, la oferta presentada por la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 

además de incluir dichas medidas de general aplicación, desarrolla una propuesta más específica en 

su aplicación más dirigida a las particularidades de esta licitación, e incorpora una propuesta 

estructurada detallando medidas por fases de ejecución de las obras, destacando el planteamiento 

de una planificación de medidas previas al comienzo de las obras que se considera dan valor a su 

propuesta e incrementan el nivel de protección de los usuarios durante la ejecución de las obras.  
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Por consiguiente, aunque ambas ofertas responden de manera clara y correcta al criterio objeto de 

valoración, la oferta presentada por EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. se considera más 

genérica en su propuesta, destacando la propuesta de la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, S.A. al plantear, además de las medidas de general aplicación, otras medidas que 

dan valor añadido a su propuesta ya que suponen una anticipación efectiva de riesgos, lo que se 

traduce en un mayor nivel de protección de los usuarios durante la ejecución de los trabajos. 

 

Criterio 1.2. d. (hasta 10 puntos) 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. 6,5 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 8 

 

El resumen de puntuaciones en orden decreciente de las ofertas presentadas para los criterios 
valorables que dependan de un juicio de valor del “LOTE 1: Obras de reforma, conservación y mejora 
de los edificios municipales.” queda de la siguiente manera: 
 

Empresa 

Criterios 

TOTAL Criterio 1.1. Criterio 1.2. 

a b. a b. c. d. 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. 

1,8 0,8 1 4 5,5 8 21,1 

EMPRESA CONSTRUCTORA 
EJUCA, S.A. 

1 1,6 0,8 4,5 6,5 6,5 20,9 

 

LOTE 2. OBRAS DE DESAMIANTADO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
 

EMPRESAS OFERTANTES: 
 

 PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
 

Los criterios valorables que dependen de juicio de valor que se analizan y que sirven de base para la 
valoración de las ofertas presentadas son los establecidos en la Cláusula 13 del PCAP. 
 

(…) 
 

Comprobada la extensión máxima y tras la verificación del cumplimiento de los requisitos de formato 
“Arial 11”, se constata que la oferta presentada por PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. se 
ajusta a lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, por lo que se procede a su examen y valoración.  
 

Criterios valorables que dependan de un juicio de valor: De 0 a 30 puntos 
 

1. MEMORIA DESCRIPTIVA DE ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS: De 0 a 30 puntos  
 

El licitador presentará una memoria descriptiva de organización de los trabajos en la que expondrá 

los procedimientos que propone llevar a cabo para la planificación, ejecución, seguimiento y control 

de las obras en edificación existente de los contratos basados, la cual servirá para valorar el grado 

de conocimiento del licitador en la óptima ejecución de obras en edificación existente. 

 

La memoria deberá describir de forma detallada el proceso que el licitador considera que debe seguir 

para la correcta ejecución de las obras tratando de garantizar la máxima eficacia y calidad de las 

obras con las mínimas afecciones. 
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1.1. Planificación inicial de las obras: de 0 a 4 puntos 

El licitador deberá analizar y exponer de forma clara y concisa los condicionantes generales o 

específicos de todo tipo, que afecten al ámbito de las obras en edificios existentes y en uso en la fase 

inicial de preparación de la actuación, siendo los aspectos a valorar: 
 

a. Metodología para el estudio previo de condicionantes y afecciones a servicios públicos 

y a terceros. (hasta 2 puntos) 
 

La oferta de la empresa PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. presenta una metodología para 

el estudio previo de condicionantes clara, no obstante resulta demasiado escueta, sin ahondar en su 

propuesta en las posibles afecciones a servicios públicos y a terceros. Por consiguiente, aun 

considerándose válida, dado que su desarrollo resulta excesivamente sintético, la propuesta no 

alcanza el nivel de detalle necesario para cumplir satisfactoriamente con lo solicitado en el criterio. 

 

Criterio 1.1. a. (hasta 2 puntos) 

PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 0,6 

 

b. Metodología de coordinación inicial con los Servicios Técnicos Municipales y otros actores 

implicados en la ejecución de las obras. Obtención de permisos y autorizaciones, ya sean 

en el Ayuntamiento de Móstoles, otras Administraciones Públicas o de compañías de 

servicios privadas. (hasta 2 puntos) 
 

La empresa PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. presenta una propuesta excesivamente 

genérica centrada en la estructura organizativa que no aporta valor al criterio, no siendo posible 

desprender una propuesta de metodología de coordinación inicial. Asimismo, la propuesta  no hace 

mención a la obtención de permisos y autorizaciones 
 

Por consiguiente se considera que la propuesta presentada por la mercantil PRODAM PROYECTOS 

Y AMIANTO, S.L. no da respuesta a lo solicitado en el criterio objeto de valoración. 

 

Criterio 1.1. b. (hasta 2 puntos) 

PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 0 

 

1.2. Ejecución, seguimiento y control de las obras: de 0 a 26 puntos. 

El licitador deberá analizar y exponer de forma clara y concisa las fases generales de actuación, 

medios humanos y materiales generales o específicos, posible necesidad de utilización de medios 

auxiliares, organización de la ejecución de las obras minimizando la afección a la accesibilidad y uso 

de los edificios públicos.  
 

Se valorará especialmente la consideración de medidas tendentes a reducir las interferencias de la 

ejecución de las obras con los usuarios de los edificios cuya actividad diaria no pueda verse afectada 

por la ejecución de las obras, ya sean trabajadores municipales o usuarios de las distintas 

instalaciones abiertas al público. 
 

Respecto al criterio “Ejecución, seguimiento y control de las obras” la oferta presentada por la 

mercantil PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. recoge de forma extensa y genérica aspectos 

técnicos relacionados con la ejecución de trabajos de desamiantado, que si bien no invalidan su 

propuesta, ésta no se ajusta a la estructura establecida en el PCAP para la valoración, de manera 

que el contenido no responde de manera específica a cada subcriterio, lo que dificulta su estudio y 

valoración. 
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Cabe mencionar que la mercantil hace referencia en su contenido a la “coexistencia con la 

explotación ferroviaria” lo que pone de manifiesto la  falta de rigor en la revisión de la oferta, acentúa 

su carácter genérico y reduce el grado de adecuación a las particularidades de esta licitación. 
 

En consecuencia, se procede a valorar la oferta, no obstante con limitaciones al no ser posible 

discernir el contenido específico de la propuesta para cada aspecto a valorar o subcriterio. 
 

Los aspectos a valorar son:  
 

a. Metodología para la planificación y seguimiento de las obras. Medidas correctoras en 

caso de desvío de la planificación inicial durante la ejecución de las obras. (hasta 2 

puntos) 
 

La oferta presentada por la empresa PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. establece una 

metodología de planificación estructurada en fases con herramientas de seguimiento orientadas al 

control de plazos de desviaciones, asimismo hace referencia a la capacidad de reprogramación de 

las actuaciones y a la optimización de plazos de ejecución. 
 

Por consiguiente, se considera que la propuesta presentada por PRODAM PROYECTOS Y 

AMIANTO, S.L. responde a lo solicitado al presentar una metodología de planificación y medidas 

correctoras en caso de desvío, que no obstante, se considera genérica sin detallar medidas 

concretas. 

 

Criterio 1.2. a. (hasta 2 puntos) 

PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 1,25 

 

b. Medidas para la reducción del ruido generado durante la ejecución de las obras en edificios 

en los que deba garantizarse la continuidad de uso y desarrollo de actividades. (hasta 6 

puntos) 

 
La mercantil PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. no recoge en su oferta una propuesta de 

medidas tendentes a la reducción del ruido generado durante la ejecución de las obras. 
 

En relación al ruido generado en las obras, únicamente encontramos en su oferta, en un punto 

denominado “Control ambiental y verificación de ausencia de fibras” la siguiente alusión: 

“No es necesario adoptar medidas para la reducción de ruido generado durante el desamiantado 

ya que el uso es de herramienta manual.” 
 

En consecuencia, la oferta presentada por la empresa PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. no 

da respuesta a lo solicitado en el criterio objeto de valoración. 

 

Criterio 1.2. b. (hasta 6 puntos) 

PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 0 

 
c. Medidas a adoptar para garantizar la accesibilidad y la no interrupción del uso de los 

edificios durante la ejecución de las obras. (hasta 8 puntos) 
 

La mercantil PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. no recoge en su oferta a una propuesta clara 

y estructurada que dé respuesta específica a este criterio, no siendo posible extraer una propuesta 

de medidas tendentes a garantizar la accesibilidad y no interrupción del uso de los edificios durante 

la ejecución de las obras.  

Criterio 1.2. c. (hasta 8 puntos) 

PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 0 
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d. Medidas para garantizar la protección y seguridad de los usuarios durante la ejecución de 

las obras. (hasta 10 puntos) 
 

La oferta de la empresa PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. recoge una propuesta de 

medidas tendentes a la seguridad laboral en la ejecución de trabajos con materiales con contenido 

en amianto, que no obstante no desarrolla medidas específicas dirigidas a la protección y seguridad 

de los usuarios de los edificios. 

 

Por consiguiente, aunque se valora la propuesta de la adopción de medidas  tendentes a garantizar 

la seguridad de los trabajadores, se considera que la propuesta de la mercantil PRODAM 

PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. no da respuesta específica a lo solicitado en el criterio de valoración.  

 

Criterio 1.2. d. (hasta 10 puntos) 

PRODAM PROYECTOS Y AMIANTO, S.L. 2 

 

El resumen de puntuaciones en orden decreciente de las ofertas presentadas para los criterios 
valorables que dependan de un juicio de valor para la licitación del “LOTE 2: Obras de desamiantado 
de edificios e instalaciones.” queda de la siguiente manera: 
 

Empresa 

Criterios 

TOTAL Criterio 1.1. Criterio 1.2. 

a b. a b. c. d. 

PRODAM PROYECTOS Y 

AMIANTO, S.L. 
0,8 0 1,25 0 0 2 4,05 

 
Lo que se informa a los efectos oportunos, no obstante, con sometimiento a mejor consideración y 
criterio de la Mesa de Contratación.” 

 

 

Visto el meritado informe técnico correspondiente al sobre o archivo electrónico nº 2 

(Criterios a evaluar mediante juicio de valor) de los Lotes 1 y 2 del presente procedimiento, en 

primer lugar, los miembros presentes de la Mesa de Contratación, debaten los criterios 

valorables que dependen de un juicio de valor establecidos en la cláusula 13ª del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares, respecto a la presentación de la “memoria descriptiva 

de organización de los trabajos”, donde se establece que aquellas ofertas que no cumplan 

con las restricciones establecidas (utilización de la fuente “Arial 11” y longitud adecuada)  no 

se consideran razones de exclusión, pero serán razones objeto de no valoración por generar 

unas circunstancias de competencia desleal entre los licitadores; igualmente se hace constar 

que hay un error al final del informe que no es invalidante; en segundo lugar, por unanimidad, 

acuerdan, su toma en consideración, haciéndolo, en consecuencia, suyo, debiéndose 

continuar con la correspondiente tramitación del procedimiento de adjudicación. 

 

 

 

 



 
 

P á g i n a  12 | 12 

  

ASUNTOS POR URGENCIA 
 

 

 

 

 

 

3. CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO 

DE LOS REQUISITOS PREVIOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 140 Y 141 LCSP 

DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA, POR LOS ADJUDICATARIOS PROPUESTOS 

LOTE 1 – LOCAMALA, S.L. Y LOTE 2 – PRODUCTOR DE MAQUETAS, S.L., EN EL 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD POR EXCLUSIVIDAD, PARA LA 

CONTRATACIÓN PRIVADA DE LAS REPRESENTACIONES ARTÍSTICAS PARA LAS 

FIESTAS DEL 2 DE MAYO 2026.  EXPTE. C/71/CON/2026-054. 
 

(El presente asunto, resulta declarado de urgencia por unanimidad de los miembros presentes, lo que 

supone quórum de votación adecuado conforme al art. 17.4. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.) 

- En sesión no pública 

 

 El Presidente de la Mesa procede a la apertura electrónica en la Plataforma del 

Sector Público, del sobre relativo al requerimiento de documentación previa a la 

adjudicación. La Mesa califica la documentación de conformidad con lo dispuesto en la 

Cláusula 21ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de los licitadores 

propuestos como adjudicatarios LOTE 1 – LOCAMALA, S.L. y LOTE 2 – PRODUCTOR DE 

MAQUETAS, S.L., considerando ambas como COMPLETA. 
 

 

 

 

No habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión, siendo 

las 09:50 horas, extendiéndose de la misma la presente acta, de lo cual, yo, el Secretario, 

doy fe.  

 

Vº.Bº. DEL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 

        Fdo.: EMILIO J. DE GALDO CASADO 

EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: RAMIRO MOLINA PRADOS GARCÍA . 
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